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INTERIOR.

¿CTOS DEL GOBIERNO.

Continúa el Bando, comenzado en el 
número 02.

SECCION XI. \

Distribución de los comisos. .
r A*i. 128. Antes de procederse á 
la disi i ibccioo del comiso, se harán 
del valor de él las deducciones si 
guicnlep.

!.• Para el Erario.—En efectos 
de lícito comercio, la mitad de los 
derechos que le corresponderían, si 
aquellos so hubieren introducido le 
fulmente — En efectos prohibidos, el 
I2| por 100 sobre el valúo.— En efec 
tos estancados, nada.

2.a Para costas cuando no hnva
* •  ■ »  • •

renque las pague.— La deducción pa
ra costas de todas las instuncias que 
cx»jo el asunto, se hará de esta suer
te.—Si el comiso no pasa do mil pe
ros, 5 por 100 de su valor.—Pasando 
de mil pesos y no de tres mil, 5 por- 
100 de los primeros mil, y e| 4 del 
exceso*—Do todo lo que pase de tr,es 
tnil pesos, el 3 por 100.

Habiendo reo que pague las costas, 
w le exigirán estas conforme ul Aran 
ecl judicial, y no se harán las deducid- 
»es referidas; mas en los efectos es 
tincados nunca se sacarán las costas 
del valor del comiso.

Art. 129. El valor remanente de 
los efectos decomisados, después de 

.hechas las deducciones que previene 
•1 artículo anterior, so dividirá en tres 
partes iguales: una do ollas se npli* 
c&rá al denunciante: otra al aprehen* 
*Jr ó aprehensorea; y la otra se di
sidirá con igualdad cutre el promc-

» ,  „

tor ó promotores fiscales, el adminis
trador y el comandante de celadores. 
En las Aduanas fronterizas, la parte 
del comandante de celadores, se dará 
al interventor.

Art. 130. Cuando no haya denun 
ciante, y los aprehensores fuesen em 
ploados de la Aduana, ó del cuerpo de 
celadares, ó tropa de la guarnición, 
se aplicará también la parto del de 
nunciante á los aprchensores; pero si 
estos últimos no pertenecieren á las 
clases expresadas, recibirán la mitad 
de lo que tocara al denuncianto, y la 
otra mitad se repartirá entre el pro
motor ó promotores fiscales, el admi
nistrador y el comandante de. cela
dores. Respecto de los vistas, consi
derados como aprehensoref, se ob
servará la declaración hecha sobre el 
particular en 8 de Noviembre do 841, 
excepto en cuanto á la facultad de 
designar tercios que concedía ul co 
mandante de celadores la 2.a preven
ción da la orden citada

Art. 131. No tendrán parte en el 
comiso los denunciantes de los efec
tos de su propiedad ó de su consigno- 
cion.

Art. 132. Los efectos estancados 
se aplicarán al Erario; y la multa que 
exhiban los contrabandistas, s« gun el 
art. 122, se distribuirá en las piopor- 
ciones que para sus casos explican 
los artículos 129 y 130, con la dcritic 
cion prevenida por el art. 135; pero 
sin que tengan lugar en este cuso 
tas que dispone el ait. 128, Cuan
do fos reos no hayan podido pagar las 
mullas, la Hacienda Pública satisfará 
de sus fondos el valor del comiso, el 
cual se distribuirá en la forma siguien
te: cuatro novenos al denunoianto, 
cuatro novenos al aprehensor ó üpre 
hensores, y el noveno restante al pro 
motor ó promotores fiscales. Si no 
hubiere denunciante, la parte de él

se aplicará á los aprehensoref en los 
términos que previene el art. 130; y 
ti los nprehensores no fueren emplea
dos de la Aduana ó de celadores, ó 
de tropa de la guarnición, so dividi
rán los cuatro novenos que tocarían 
al denunciante, aplicándose dos á los 
aprehensores, uno al pi omotor ó pro-~ 
motores, y otro al comandante de 
celadores. Cuando la aprehensión so 
verificase por órdenes del administra
dor de la Aduana, ó del ramo estan
cado á que toque, tendrá el adminis
trador que dió la orden, una parte de 
nprehensores, sacada de la aplicable 
á estos. 1

Art. 133. En el decomiso de al- 
godon en rama, hilazas y mantos de 
clase prohibida, cuyos efectos deben 
quemarse como dispone el decreto de 
21 de Octubre do 1841, se ejecutará 
la distribución en los términos que ex
plica el artículo anterior, y en ol ca
so de no haber podido exigirse ol reo 
la multa establecida, se repartirán á 
los partícipes las cabalgaduras, sus ar- 
neses, los carros que se aprehendan á 
los contrabandistas, así ccmo el valor 
de las armas, de las embarcaciones y 
demas efectos de que trato el siguien
te urtículo, cuando según este Aran
cel debnn caer en comiso.

Art. 134. Se aplicarán al Erario, 
confirme á lo mandado en decreto 
de 24 do Febrero do este año, los bu
ques y demas embarcaciones, las ar
mas, pólvora y pertrechos de guerra 
que se decomisen; por consiguiente, 
no se hará en estos casos la distribu
ción en especie, sino la del valor de 
os efectos, y para «Ha se observarán 
los artículos 129 y 130.

Art. 135. De las multas que se . 
imponen por este decreto, se aplicará 
la mitad al Erario, y la mitad restan
te se distribuirá entre los partícipes, 
en las mismas proporciones, que el
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dea, el 12) por i 00 que debe cobrar
se para el Erario, se computará de 
solo el valor del efecto y no del de 
tus multa»; pero el tanto por ciento 
para costas, se sacará de aquel y de 
estas si se exhibieren, haciéndose es
tas deducciones antes de hacerse h 
división por mitades entre el Erario 
y los partícipes que previene et artí
culo anterior, cuando ella tuviere lu
gar según el mismo artículo*

Art. 137. Todos los «doctos que 
se decomisaren (á excepcioo de lo* 
estancados, los de que trata el art. 
123, cuando haya pago de mufla, y 
los quo mencionan los artículos 133 y 
134), se entregarán en especie á los 
partícipes, previa exhibición por ellos 
de los derechos respectivos y costas 
del proceso, cuando no haya reo, se
gún el art. 128; quedando al arbitrio 

los mismos interesados, hacer en
tro sí la partición como les convenga.

Art. 133. Lai ventas que hagan 
los empleados da los cfoctos que les 
huyan locado en algún comiso, no in
fringen el art. 59 del decreto do 17 
de Febrero do lb37, que les prohíbe 
comerciar.

Art. 13& En todo caso de comi
so, cuando instruidas las partes por 
el administrador, de fas penas en que 
incurren según el presente decreto, 
oo contradijeren, y se sujetaren lisa y 
llanamente á sufrir dichas penas, se 
llevarán á efocto sin necesidad de 
procedimiento alguno judicial, hacién
dose por el administrador el comiso, 
la etaccion de multas y la distribu
ción en los términos mandados. El 
administrador dará cuenta á la Direc
ción General, dándola ademas al juz
gado, cuando haya que aplicarse al 
reo alguna pena corporal. Si las par
tos contradicen y se oponen, se dará 
cuenta al juzgado para que obre en 
los términos judiciales cor respondan 
le».

Art. 140. Las liquidaciones del 
valor da los comisos, y las distribu
ciones de ellos según esto decreto, se 
harán precisamente por los contado
res de las Aduanas respectivas, ó por 
tos interventores do las que no tienen 
contador. (Seguirá*)

la pulquería del Paraíso, 
billa do ladrones disfraza-

XTIDO.
—

Señores editores del Mosquito. 
M«y apreciables señores míos; ha-

la noche se 
señora de
por una cuadr 
dos, pues uno se fingió el prefecto de 
México con sus divisas de coronel del 
ejército, y otros en comisión de 4a po
licía, advierto que se olvidaron vdes. 
ó no fuettin informados de que dos de 
esta pandilla de ladrones, iban trans 
formados en sereneros ó guardas, lle
vando sus faroles encendidos, hechos 
con ese fin, y sus chapas de metal en 
el sombrero. Véase per esto como 
se burlan los ladrones de las ejecucio 
nos de justicia que te han hecho er. 
estos últimos dias, y véase también 
corno los ladrones meditan con mar 
astucia las maneras de burlarse de h 
policía, que cstu el modo do perse 
guirlos. Pero eso sí, tenemos Pre
fectura y Ayuntamiento, serenos y 
aguilitas, v sobre todo, un cuerpo de 
SEGURIDAD PUBLICA, que no 
perdona los toques de ordenanza, vién 
dose alguna vez en la calle púb'ica dt 
su cuartel, á su coronel en mangas de 
camisa, olvidándose de su distinguido 
carácter, representado por dos estre
llas sobre sus divisas. Mas ya veo 
que estas singularidades son inheren
tes al sistema republicano. Sinem 
bargo, yo como que me crié bajo de 
otro sistema, en que la decencia mili 
tar era un respetable distintivo que 
entusiasmaba á los hombres, quisiera 
que nuestros militares de hoy imitaran 
á los de antaño; porque yo, señóles 
editores, estoy siempre por las formas 
después de haber observado toda mi 
vida lo que influyen en el respeto y 
moral del pueblo, y por esta razón ala 
bo y alabaré la dignidad con que sr 
trata on toda la exterioridad nuestro 
actual Presidente Santa-Anna. Pero 
vamos á otra cosa que en mi juicio y 
en el ageno es de sumo inteiés pú
blico.

Quieren vdes. decirme, ¿qué cosa 
es en la Prefectura el Lie. Flores? 
¿Qué autoridad ejerce y de donde le 
ha venido/ Yo se por la ley. quo la 
capitaPde México tiene-un prefecto, 
gefe de la policía, que es el Sr. Icaza, 
v que este tiene por secretario al Lie. 
Villaviccncio. Sinembargo, primero 
faltara el sol, que el Lie. D. Manuel 
Flores en un cuartito del primer pá- 
tio de la Prefectura: siéntase allí co
mo un magistrado anfibio, pues se le 
ve ejercer unas veces autoridad poli, 
tica, y judicial otras: no es otra cosa 

árdtdar órdenes, imponer multas y reci- 
birlas: escuchar quejas y denuncias: 
recibir ante si los presos y sonten-

o á  tinos la multa v 
mandando á otroa á la cárcel ó á |Z 
remplazos, «in que sepa el público ha, 
ta boy, en virtud de qué faculta^» 
hace todo lo expuesto, ni por qué no 
«e llevan las multas al Ayuntamiento 
como es debido; mas yo me temó que 
<*l Sr. Flores se le paguen las multas 
y no á la Tesorería del Ayuntomien- 
to, por imitar al Sr. Garza, que C0|no 
alcalde l.° hace lo que quiere y no lo 
que debe, y el refrán dice que „un 
loco hace ciento:’’ razón porque tam- 
poco es extraño que otros Sres. alcnl- 
des del Ayuntamiento de hoy, reciban 
en su casa las multas que imponen.

Tratándose dél Sr. Flores, yo no 
podré decir lo que es lega Unen te en 
la Prefectaro, porque sobre este asun
to son tan varias I&9 opiniones, como 
las narices de las caras. Unos dicen 
que es un lobanillo que le ha salido á 
!& Prefectura por un exceso de veje- 
tacion: otros, que no es sino un póli
po: algunos (y esto sí es muy temible), 
que es un tubérculo que se ha apode
rado de la entraña pulmonar de la Po
licía: para no causar refiriondo éde- 
mas, almorranas, jorobas &c., muchos 
son de opinión que el Sr. Flores es 
término de amor; porque procede del 
amor del prefecto y de su secretario) 
y he aquí una trinidad muy difícil de 
comprenderse en nuestra desconcer
tadísima policía.

Mas yo quisiera, señores editores, 
que vdes. manifestaran su juicio sobre 
esta cosota, si les merece considera
ciones su afectísima Q. SS. MM. B.

E l  picahuyc.

EL MOSQUITO.

• M E X IC O : septiembre 87 be 1842.

TRIUNFO DE LA TÁTRIA.

El sábado 24 def corriente, sé ha 
celebrado en esta capital con repiques 
de campanas, (Panas y salva de arti
llería, la plausible noticia quo llegó al 
Supremo Gobierno, de haber sido 
derrotados 250 tej inos, que compo
nían la guarnición de Bejar. Envano 
esos miserables intentan resistir á las 
tropa3 mexicanas, pues aunque lo in
tentaron sosteniendo sus fuegos por 
media hora sobre las casas do Bejar, 
fueron rendidos por los valientes sol
dados del mando del bizarro general 
Wotlt quienes sin otra pérdida que la 
de un muerto y diez y ocho heridos, 
hicieron sesenta*y dos prisioneros, ca
yendo también su bastarda, ridicula y 
usurpadora bandera, que pronto ven*



EL MOSQUITO MEXICANO.

Hasta él Célpejo da representantes 
hn dado el escándalo de consultar el 
¡adulto dé loe principales asesinos y 
ladrones del español Mauriño, como 
lo fueron Joaquín Sigler y * Lorenzo 
Alvares, sin parar su atención esos 
señores consejeros, no ya en la vindic 
lado nuestras leyes; pero ni aun ép 
la dé una nación verdadera amiga 
de México, y que ha sido altanun- 
te ofendida por esos criminales. No 
68 pues extraño que la primera capí- 

cimiento á esta pátria predilecta de I tal de la república se vea cada din 
Ja Providencia, al ejército mexicano, mas extenuada por consecuencia de 
al general Woll y á los demas que se los robos que á todas horas se hacen 
hallan en ocasión de adquirirse gloria, ¿Por qué se mudó vd. de la colle de 
vengando los ultrajes de la nación, y San Camilo, de la de Quesédas, Na 
muy singularmente «felicitamos tam huatlnto, Florido, callejón de Túfete 
bien al Exmo, Sr, general Presidente ra, Manzanares, Siete príncipes 
provisional y á su digno ministro de &c., se pregunta á una ó mi»
la Guerra, por su energía y acertada* personas, y contestan que han pres 
disposiciones con que salvan la pátria ] oindido de las comodidades de su ca 
y conducen á la gloiin á los valiente? sa en esos puntos, por librnrso de los 
defensores de ella. | ladrones, de quienes no estaban segu

ros ni 6 puerta cerrada por la noche.

drá al Supremo Gobierno, p*ra que 
reunida á las anteriores qee han per
dido esos malvados, se perpetuó en el 
Palacio nacional de México ese signo 
autéotieo de la vileza y cobardía de 
los usurpadores de Tejas. El resto de 
los enemigos se fugaron á f  favor de la 
niebla y de tu espesura de tos bosques; 
mas sinembargo, se dice que fueron 
exterminados en el alcance por nues
tras tropas.

Felicitamos por tan fausto aconte

Las disposiciones del Supremo Go No hay calle en México ni aun de la? 
bierno y la voz general, nos lineen n< mas concéntricas en que no se corra 
du inr de la prosima sal-ida del gene- el riesgo de ser asaltado por pequeña? 
ral Presidente para Verucruz, Esto cuadrillas de bandidos de los que ul di» 
bu inspirado teinoros á muchos, por siguiente suelen verse algunos jugandi 
que esperad que en consecuencia se tresillo ó malilla con personas honradas 
altere iu paz de la república. Noso- en la Sociedad, y también en los Minis 
tros no lo esperarnos, y sí crcemo? torios del Gobierno, pretendiendo eui 
que ese movimiento de 8. E. va é pleo, particularmente en la milicia, 
producir felices resultados á la nación. Mas cuando tan melancólico es el esta 
Confíunios ciegamente en las inspiro- do de México, y cuando debiero po-1 caudalosos.” 
dones y actividad de este general | nerse una horca en cada plaza do la 
venturoso.

ladora de las naciones, pues dígase lo 
que se quiera» para al crimen de robo 
ó asesinato, solo la muerte en ei patí
bulo es pena condigna.

Los señores editoras del Oriente
son de la omina opinión que noso
tros sobre el particular de ladrones 
y asesinos, pues en ib número 41 se 
expresan del modo siguiente.

• ,,Hemos leído un impreso suscrito 
por ef Lie. Olaguivel, en el que con 
motivo de la ejecución del desgra
ciado Justo Cárdenas, so lamenta de 
los frecuentes espectáculos do san
gre que han tenido lugar en esta ca
pital, atribuyéndolos al rigorismo de 
a jurisprudencia militar, encargada 

hoy de juzgar á los ladrones en cua
trillo. w

„Es lástima ciertamente, que un
talento como el del Lie. Ologuivel, se 
preocupe hasta ol extremo de que 
ves, y quiera hacer aparecer Jo blan
co como negro, pues es seguro qno si 
contemplara los cosas sin la lente con 
que ha querido observarlas, lamenta
ría no las ejecuciones, sino que loa 
robos y asesinatos que cada voz se 
hacen mas frecuentes, obligan a! Go
bierno, encargado de defender las 
garantíus individuales, á dictar pro
videncias dnras y enérgicas, únicas 
que ptiedun reprimir hechos tan es-

„Dignn lo que quieran los publicii-

LADRONES.

capital: cuando debiera decretarse que tas y filósofos, los principiantes que 
volviese ia Acordada á su antiguo y d< tienden ciegnmenlo sus principios, 
benéfico estatuto, hay hoy quien pro y teorías facinadoras; si los crímenes 
mueva la abolición déla pena capital, no so castigan severamente, los mal- 

Ya hemos dicho en otro de nuestros I para que solo impere la daga asesina vados se multiplican y enorgullecen, 
números,, haber oiJo que pasa de 700 de los ladrones, bajo los auspicios de y la sociedad se convierte en un con
loa qui se están juzgando por los ñs la inmoralidad, cuyo progreso desean junto de ñeras. La experiencia nos 
cales militares. Pero no obstante este sin duda los peticionarios de dicha tiene acreditado, que un tribunal co- 
escandaioso número, comparado con abolición, olvidándose voluntoriamen mo la Acordada, fué el que restituyó 
la población de Méx;co, aun queda | le estos senore*, de que en las nació á este misino pais la seguridad de que 
otro mayor en ejercicio de su indas• nes cultas de Europa jamás han teni-llc habían privado inmensas cuadrillas 
tria para que la parta honrada y la- do efecto esos conatos de temeridad: do ladrones, que solo desaparecieron 
boriosn viva en la inseguridad y des que la nación muy cuita de Iglaterra bajo el hacha, y con el cordel del
confianza. Pavor inspiran las frecuen hizo un ensayo de esa teoría funesta, y verdugo.”
tes noticias de los tobos que con muer* que muy pronto tuvo que restablecer „En unn nación como la nuestra, 
le ó herid;vs se perpetran en todos los la pena capital. Se han olvidado tam en que abundan todo género de re- 
caminos, particularmente en los del bien de que en veinte y tantos años cursos, y cuando los talleres, las fá- 
desventuradísimo Departamento de I do independientes no hemos dado un bricas, las fincas do campo, las minas 
México y su limítrofe el dq Puebla, solo paso con acierto, sino que recor- jóte., se resienten de falta do brazos,
¿Y cuál es el estado de la capital del riendo la escala de las quiméricas teo los ladrones no tienen disculpa: y
primero/ Vergüenza nos du escribir - L?küíu mJ  ja ^  ^
lo, porque no buco honor á sus auto
ridades, ni á la morul y civilización 
del pais. Poro aun cuando nosotros 
calláramos, los sucesos hablan conde
nando siempre á la torpo policía y a 
la pésima administración do justicia 
que cuenta con mayor número de pa
tronos, que ladrones hay, pues para 
cada tino qué se juzga, hay cincuenta 
empeños que piden su impunidad.

lías, hemos marchado de abismo* en cuando al mismo tiempo carecemos 
abismo hasta perdernos, como lo es- de penitenciarías, no queda otro re
tamos bnjo de todos ospoctos, con la curso que separar de la sociedad á 
sola esperanza do que el extraordina- los miembros corrompidos, y que la 
rio genio que hoy presido, salve á la ¡ofenden é inferían, por la mismacau- 
rcptíblica. Do él osperamos que en sa, que se matan á los alacranes, 6 fas
vez de abolir In pena capital para lo? 
ladrones y asesinos, si en tal demen
cia incurriera el Congreso Constitu
yente, la hará mas pronta, enérgica y 
eficaz para extinguir esa plaga dése-

vfvoras y á otros insectos, * reptiles y 
fieras venenosas; porquo indudable
mente es inií veces preferible que 
ellos acaben, que el que hagan pere
cer á otra multitud de familias ino» v

;

r - í
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ceníes, víctima® d« la iniquidackde los»

EfesSr 4»fl
j „I^>» que eícribimo* *»to artículo, 
.orno. nenniWes como «I que jt»a^(«e
ferio, y nos horrorizan y' atormentan 
Mle« ejecuciones de justicia; per® co
rneemos que tienen .ese carácter, > 
lejos de reprobarlas, cuando los en
mones van on aumento, quisiéramos 
que se dictaran medidas todavía tnai 
enérgicas. Ellas alcanzarán solamen 
fp á los malvados; enhorabuena, se 
rán por lo mismo e) escu lo y la egi
da do los inocentes, y do la sociedad 
entero.0
'

TRAICION Y JUSTICIA.
■ ■+■* t  ^  *  «• ' f  • (  V * ' ■ ,  _ 9  _  .
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Consejo do Guerra y Corte Marcial.

cocía y vergüenza, 4 los juicios, ofri-lnita, y  sobre todavía rezón porque no

v *»■
;  -’ Jp , " , y  #  '

\ ... - * -

'•'A ■ ik

dipnea ó capricho» da aua intérprete* | «ató arreglada & lo* bando* de policía, 
ó comeatadoreaiAaí que, razone* con II «Oh
cata* ppderous, paré que lo* piexica 
no* dentro y fuera de nuetíro.paia 
seamos NADA.

■u-
\f*9 POLICIA.

D. Antonio Navarro, vecino dt 
Bajar, según se ha dicho, reo convic 
to y confeso de haber tniclonado 6 
la pátrin, no solamente trinando ln$ 
urinas en las bo» das de los lodrones 
de Tejas, sjoo siendo acaso cJ único y 
el de mas confianza de los usurpado 
res, que los conducía sobre nuestras 
poblaciones limítrofes de Tujas, como 
lo biso en Santa Fé de Nuevo-Mcxico, 
en donde fué hecho prisionero por las 
valientes tropas del general Armijo, 
después de heboi; andado en otras cor* 
reriat según hemos visto en algunos 
periódicos atrasados, osle tal hom
bro, se nos ha dicho: que fué senten
ciado á muerte por el Consejo de

Pasóbasenos decir que también se I Las inundaciones que han ocurrido 
fundó el Tribuna) de la Corte Mqr-1 en estos dias, en las mas de las calles 
cial para absolver á Navarro, en que de esta capital, son prueba del pési- 
el general Armijo garantizó la vida ó mo progresivo estado; ó abandono de 
los tejinos á tiempo de su rendición, la policía. Años hnce que hemos oí* 
Esta palabra se cumplió religipsamen- do señalar por causa de ese gravo 
te con todos los extrangeros prisioue- mal, el desnivél de la corriente de las 
ros; mas con respecto á un mexicano aguas de las at&rgeas; y siendo esto 
.como Navarro y al padre que no* Lsí, envano se pretende desensolvar- 
engendró, si traidor fuera á la pátria, las frecuentemente, ni levantar el pi. 
nosotros diriamos que su digna excep so que trae por resultado dejar algo- 
cion estaba en el PATIBULO. [nos edificios con la* mayor imperfec.

cien.
lloy se está celebrando en esta ca | Pero no solo es ese el mal de mies-

pila! con general júbilo la memoria tras calles: otro tienen repugnante á 
1c la entrada del ejército trigarante la vista, y ton molesto al publico co- 
iue en tu! dia como hoy consumo l« mo á las béstias, y consisto en los h»>- 

grandiosa obra de la Independencia, yancos de los empedrados yen la f.J. 
Mas en medio de tanto regocijo tiene ta de losas de las banquetas, que por 
cabida el melancólico recuerdo di no ser vistas de noche, son muchos 
su caudillo el gepcrul Itúrbido, cuyo- los lastimados que hay por ese aban-
singulares sei vicios pnru darnos pátiia dono. No entendemos pues como so 

«b« * - ‘y libertad, fueron compensados con tenga valor para decir que vamos en 
la moneda propia de la ingratitud, dt ¡progreso, pues nuestro andar encuan- 
la prodición y alevosía. , to á la polieía, es como la del Can-

Mézclase también en la festividad grejo. Las multas no sabemos en 
de este dia el solemne acto de dorso- qué se invierten, porque los Sres. ni- 
pultura en Santa Paulo á la pierna cuides principalmente Garza, no quie- 
mutilada del Exmo. Sr. general Pre ren dar razón de ellas, y no estamos 
bidente, que la perdió en la memora- por creer que se inviertan en los po
blé y gloriosa acción que sostuvo con bres del Hospicio. Ni se nos alegue 

Guerra que lo juzgó: mas nos consto I tra los franceses en lo plaza de Vera que dichos alcaldes y aun regidores 
de vista y oídas, que el sábudo do lo cruz en Diciembre de 638, cuyos ser componen las banquetas de sus cn- 
próxima semana anterior, la Corte vicios quedaron sepultados en el u lies, porque de este egoísmo resol- 
Murcial, á las cinco de la tarde re-Igradecido pceho de los buenos m exi-1necesariam ente un argumento bo- 
vocó en todas sus partes la sentencia canos que desean lu gloria de su pá- chornoso contra sus señoríos. Pero 
dol Consejo, man Jun io en consecuen I tria. /  % . auo así queda la duda y el deseo
cia que Navarrp quedaso eo libertad j ■■ ■■ |Je  que sepa el público á que ascien
bajo de fi&ni î, sujeto al Supremo Go- Con el respeto debido 6 todo un al- Jen los caudales que en esas compos 
bierno para el lugar de su residencio calda 1.* de la primera Municipalidad turas se inviei ten. Al Sr. Garza no 
Y término de ella. Ideóla república, suplicamos al Sr. D I le vale decir á sus amigos DGr*que no

Si mal no nos acordamos, declaró I Genaro de lo Garza, se sirva instruir ol contesta ni Mosquito por no-darle im 
la Corte Marcial que no le compren- respetabi’ísimo público que tan bon portnncia á este papelucho desprecia 
dia el articulo de la Ordenanza en que dadoso le confió la vara, en orden á Ible^T}Q. |Valiente disculpa del pri
fundó el Consejo su sentencia........... (a inversión que dá á las multas que mer alcalde de MéxicoM Solo ella
También hizo valer en favor del reo ha cobrado en su juzgado. Díganos prueba la delicadeza del Sr. alcalde, 
la opinión ó juicfo de los criminolis por su vida, m han ingrosado á la res- gu buen juicio y el respeto que debe al 
tai» • • • pectiva Tesorería y en qué términos, público, pues so niega é dar razón por

'Respetamos como el que mas, e l , . ,, — . [cualquiera prensa del manejo do los
juicio é ilustración de la Corte Mar-
cW. No no, pea* la vida de un hom 1 -  ' ™I'<*ÜEBÍA8-

caudales de quien es dütfio y señor es- 
i . te publico, á cuyas necesidades debe

bre mas en la sociedad, aunque sí nos Unos trabajan por reducirlas y otros ocurrirse por sus concejales en quienes 
irrita su pérfida conducta con que por aumentarlas. Entre los muchas que ha depositado su confianza y no son
ha deseado someter un crecido nú- nuevamente se han abierto en estos otra cosa, que sus administradores,
mero de sus compatriotas á la bastar- dias, las que mas llaman la atención L y  cómo te atreven muchas de estas 
da bandera de viles y ladrones ex son las dos que se hallan en los bajos personas á dicir con toda énfasis, que 
trqngeroi; pero permítasenos decir, del palacio del Exmo. Ayuntamiento. Lon republicanos? 
que hace mucho tiempo hemos obser- Dícese que una perteuece al celador {' 
vado, que no hay nacionalidad en Bonavides del Sr. alcalde 1 .• Bueno 
nuestro país, y que nuestras leyes por seria que su señoría nos dijése si con- 
clarai y terminantes que sean, siem- vendrá que los demas celadores fre- 
pre Cbtún pospuestas para su inefi» cuenten empeñosamente dicha taber-

i j m - . •
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